
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 5 de noviembre de 2009, de la
Dirección General de Política Educativa, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia n.º 90/2006. (2009063706)

Detectado error en la Resolución de 5 de noviembre de 2009, de la Dirección General de Polí-
tica Educativa, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 90, de 7 de febrero de
2006, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el recurso n.º 1481/2003 (DOE núm. 231, de 1 de diciembre 2009), esta Dirección
General ha resuelto corregirlo en el siguiente sentido.

En la página 33137:

Donde dice: 

“Proponer al Ministerio de Educación que se retrotraigan los efectos del nombramiento de
funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de D.ª M.ª Josefa
Rubio Masa al 1 de septiembre de 2004”.

Debe decir: 

“Proponer al Ministerio de Educación que se retrotraigan los efectos del nombramiento de
funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestro de D.ª M.ª Josefa Rubio Masa al 1 de septiem-
bre de 2004”.

Mérida, a 1 de diciembre de 2009.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 17 de julio de 2007, 

DOE núm. 85, de 24 de julio),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

Miércoles, 30 de diciembre de 2009
36392NÚMERO 249
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